
SALA PRIMERA

Excmos .  S res . :
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Ne de  Reg is t ro :  83 /93

ASUNTO: Amparo promovido por

don Luis Gómez Fonseca.

SOBRE: Sentenc j-as del Juzgado

Pena1 y Audiencia Provincial

de Logroño por usurpación d..,

funciones. . i
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La SaIa en fa pieza de suspensión abiert,a en el asunto H.U
referencla, ha decidido dictar el siguiente VT

IAUro 
I
I
I

I
I

I .- ANTECEDENTES I

I
I

1. Por escrit,o presentado en el Registro de este Tribufial
I

el L2 de enero de 1993, €1 Procurador de los Tribunales flon
I

Antonio Andrés Garcfa Arribas, €n nombre y representaciónf de

don Luis Gómez Fonseca, interpone recurso de amparo conüra 
9*"-

tencia dictada por el- Juzgado de 1o Penal de Logroño en e1 
t'ro-

cedimiento abreviado nrim. 286/89 procedente del 'Juzgadó de

Instrucción núm. 2 de la misma ciudad, por la que se condenó

aI recurrente como autor de un delito de usurpación de funcio-

nes profes ionales,  a  Ia  pena de se is  meses y un dfa de pr is ión

menor, corr suspensión por igual tiempo de cargo prlblico y de-

recho de sufragio y profesión de mediación en operaciones de

compraventa inmobiliarias por el tiempo de Ia condena, y al

pago de las costas procesales, debiendo indemnizar al Col-egio
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Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobil iaria de La Rioja en

Ia cantidad que se acreditare como perjuiclo en ejecuclón de

Sent,encia, con aplfcación del art. 92L de la ley de Enjulcla-

miento Civi l" Dicha Sentencia fue confirmada por l-a Audiencia

Provincial- de Logroño en todos sus extremos, dI desestimar eI

recurso de apelación interpuesto por eI ahora demandante de am-

paro .

Se  a lega  i n f racc ión  de  l os  a r t s .  24 .L  y  25 .L  de

Eución Española y se pide que se otorgue eI amparo

declarando Ia nulidad de las Sentenclas impugnadas y

midad con el art. 56 de 1a LOTC la suspensión de la

de la Sentencia del Juzgado de 1o Penal- de Logroño ya

2. Admitido eI recurso a trámite, Ia Sección Primera de l j

Sala Prj-mera de este Trj-bunal, por providencia de 29 de

de L993, acordó formar la presente pieza separada de suspensi
y, por otra providencl-a de la misma fecha dlctada en Ia piez

de conformidad con Io previsto en el art,.  56 de Ia LOTC,

der un plazo de tres dfas al Ministerio Fiscal- y al solicitan

de amparo para eu€, dentro de dicho término, formulasen I

alegaciones que estimasen pertinentes en relación con Ia su
pensión interesada.

3 . EI Fiscal ant,e el Tribunal Const, i tucional, en su escri-to

de alegacÍones que tuvo entrada en eI Regist,ro el- 5 de abril

ú1timo, estimaba que procedfa conceder ]-a suspensión de la pena

privativa de l ibertad y accesorias impuestas aI recurrente por

la Sentencia de1 Juzgado de 1o Penal de Logroño, r lo

suspendiendose en cambio e1 abono de las costas procesales ni

1as indemnizaciones concedidas. Por su parte 1a representación

del recurrente, en escrito presentado eI ant,erior dfa 1 del

mismo mes y año, reiteraba que la ejecución de dlchas resolu-

ciones podrfan dar lugar aI ingreso en prisión de su represen-

tado y hacer perder aI amparo su f inal idad, caso de que fuera

concedido.

Ia Const i -

soLic i tado

de confor-

ej ecución

ci tada.
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II. FUNDAMENTOS .JURIDICOS

1. Aunque 1a Ley Orgánica de este Tribunal no 1o

dj-ga así, explicitament.e, no parece discutj-ble que la int.erpo-

sición del recurso de amparo, For su propia naturaleza intrfn-

seca, rro obsta a Ia v igencia,  efect iv idad o ejecutor iedad dé
las disposiciones generales, actos de Ia Administ,ración o arb

cualquler otra inst,ituc j-ón del Estado y sentencias, que son slu

objeto. Es una consecuencia de la presunclón de legit, imidad eup
alcanza a todas las actuaciones de los poderes pr1bllcos y cofir
mayor razón si, como es el caso, ostentan una autént.i{a

legitimación democrática. Esta presunción inherente a Ia enterla

actividad pública (legislativa, ejecutiva y judicial-) está ptfl-

sente y operante, aunque implfcita, en la Constitución y a t5"

veces expllcita en eI resto del ordenamiento jurfdico. I

I
I

Ahora bien, coÍro contrapeso de taI presunción nuef-

tro sj-stema de justicia constltucional confi-gura la nosibil ldfd
de que este Tribunal suspenda Ia ejecuclón del acto de los eP-
deres prlblicos por raz6n del cual se reclama el amparo. oesfde

una perspectiva procesal aparece como una medida cautelar, 
$t"

cumple una función de equil ibrio entre eI poder y Ia l ibert,{d,

conectándose directa e inmediat,amente a la garantfa de Ia efec-

tividad de l-a tutela judiclal que consagra el art. 24 de nu@s-

tra Constitución. En efecto, €1 soport,e de tal medida consiste

en eI riesgo o la cert,eza de que la ejecución ocasionará un
perjuicio que harfa perder al amparo su finaLidad, según dice
eI art. 56 de nuestra Ley Orgánica, convirtiendo asf una even-

tual- sentencia favorable en una mera declaración de buenos pro-

pósi tos,  desprovista de ef icacia práct ica.  La suspensión pre-

ventiva del acto o disposición objeto de1 proceso de amtraro

exige una delicada ponderación de ].os intereses generales y los

derechos fundamentales de terceros, culra perturbacj-ón grave o

lesión actúra como lfmite de la medida cautelar y el interés
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particular del demandante en anparo. En tal aspecto es eI po-

tencial  per judicado quien ha de just i f icar lo.  Por otra parte,

el anál-isis de la situación ha de hacerse sin prejuzgat la

cuestión principal, aun cuando sin perderla de vista, con una

mÍrada aI sosl-ayo.

2. En esta ponderación de lntereses, sin olvidar

que en un Estado de Derecho las Sentencias claman por ser 
"r*- l

pl idas, como exigencia lnpl icita en la eficacia de la tutefaj
f

j ud ic ia l  (a r t s .  24 . t  y  118  C.E . ) ,  no  resu l ta  menos  c la ro  a*J

bién que la l ibert,ad, corlo val-or,. inspi ra la entera concencló{

const,itucional desde su pórtico" donde se invoca como e1 prineJ

ro  y  p r inc lpa l  de  los  p i la res  de l  s is tema (ar t .  1e  C.E. ) .  Es t f
principio se despliega en un abanico de manifestacionep

fenoménicas, l ibertades concretas configuradas como derechqp
,

fundamental-es, con una más intensa protección, entre las cual$s

se encuentra Ia l ibertad personal, soporte de las demas (ar{.
I

t7.L C.E. )  .  Si  a el lo se añade que Ia pr ivación de esa l ibert fd

es i r reversible y no puede ser restaurada en su integr idadfy

sustancia, sin que una eventual indemnizaclón de daños y p"h-
,

juicios pueda tener otra función gue J-a compensatoria, muy lF-
jos de la "restltutio in integlrum", queda patente la forzosi{ad

de suspender Ia ejecutoriedad de la Sentencia impugnada en edte

aspecto, extensibLe a las penas restrictivas de derechos (AatC

t44/ 1984),  ya que en caso contrar io,  eI  eventual  ot ,orgamlento

de amparo habrfa perdido su finalidad práctica, pues el act,or

tendrfa cumpllda para entonces Ia pena de prisión que es de

cor ta  durac ión  (AATC 98 /L983 ,  L79 /1984 ,  574 /1985  y  t t6 /L990 ,

en t re  o t ros ) .

3. La condena al- pago de las costas no es sino una
prestación de dar, una obligación pecuniaria, cuantif icada y

recuperable en prj-nclpio, inclufdo el perjuicio sufrido por el

lucro cesante, aun cuando esta afirmación admita matizaciones

en función de circunstancias objetivas (cuant,la) y subjet,lvas
(situación económica deI condenado). sin mencionar Ia deprecia-

ción monetaria. Por esta su naturaleza ha merecido trato
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distinto, permit iéndose Ia ejecución con o sin afianzamiento.

Ahora bien, €1 caso que nos ocupa en este momento ofrece una

singular  caracter fs t ica y  es que las pretensiones e jerc i tadas

por el hoy demandante en amparo llegarán a buen puerto con ab-

soluta seguridad. No es un juicio probabil lst ico, vlnculado aI

tufo del- buen derecho o "fumus boni iuris", si-no una certeza.

En efecto su contenido coincide con el de l-a Sentencia

t t t / 1993 ,  de  25  de  marzo ,  ob ra  de l  P leno  y  con  e l  de  d iez  más

que la Sala Primera ha dictado el mj-smo dfa que este Auto. En

todas el las el objeto eran otras tantas Sentencias de varj-as

Audiencias Provinciales (Alicante, Murcia, Navarra, Palma de

Mallorca), donde se condenaba a dist j-ntos miembros de la Aso-

ciación Profesional de Gestores fntermediarios en Promoclones

de Edif icaciones como autores de otros tantos deli tos de

int rus ismo t ip i f icado por  e l -  ar t .  32L.L del  Código Penal ,  como

ocurre en este proceso, Sentencias todas el las que este Trlbu-

nal Constitucional ha anulado por no ser constitut ivas de deli-

to las conductas incriminadas. En consecuencia, carece de sen-

t ido favorecer la ejecutoriedad de un pronunciamiento Judicial

cuya suerte adversa se conoce de antemano más allá de cualquier

duda razonable y ha de ser suspendido sin afianzamiento alguno.

Por todo Io expuesto, Ia Sala acuerda la suspensión

de la e j ecución de Ia sentenc j-a del ,Juzgado de lo Penal de

Logoño dictada en el- procedimiento abreviado nútm 7 6t/9L

dimanante de las actuaciones núm. 289/89 trarnitadas anLe eI

'Juzgado de Instrucción na 2 de la misma ciudad.

Madr id ,

noventa y  t res.

i l  de mil ientosa diec
'.


